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ESTABILIZACIÓN DE SUELOS DE SUBRASANTE CON GEOTEXTIL 
ARTÍCULO 232 – 13 

 
 
232.1 DESCRIPCIÓN 
 
Este trabajo consiste en el suministro y la instalación de geotextiles sobre una 
subrasante blanda y muy húmeda, de conformidad con los planos del proyecto o las 
instrucciones del Interventor, para desempeñar las funciones de separación, 
filtración y, en algunos casos, refuerzo.  
 
La función de estabilización es apropiada para suelos de subrasante con CBR entre 
uno y tres por ciento (1 ≤ CBR < 3 %), determinado con el ensayo descrito en la 
norma INV E-169 “Relación de soporte del suelo en el terreno” o tener un valor de 
resistencia al corte entre treinta y noventa kilopascales (30-90 kPa). La 
determinación de la resistencia al corte se podrá realizar con uno cualquiera de los 
siguientes ensayos: norma INV E-152 “Compresión inconfinada en muestras de 
suelos” o INV E-170 “Ensayo de corte sobre suelos cohesivos, usando la veleta”. Los 
sitios para hacer las determinaciones serán los previstos en los planos del proyecto o 
los indicados por el Interventor.  
 
Esta especificación no aplica para el refuerzo de terraplenes donde las condiciones 
de esfuerzos puedan causar fallas globales de la fundación o del cuerpo del 
terraplén. 
 
232.2 MATERIALES 
 
232.2.1 Geotextil 

 
El tipo y las propiedades requeridas del geotextil serán los establecidos en 
los documentos del proyecto en función de las condiciones y 
procedimientos de instalación, de las condiciones geomecánicas del suelo 
de subrasante, de la granulometría y demás características del material de 
cobertura y de las cargas impuestas por los equipos durante la ejecución 
de los trabajos. En este numeral se indican las propiedades mínimas que 
deberá tener el geotextil 
 
En general, se podrán emplear geotextiles tejidos o no tejidos, elaborados 
a partir de polímeros sintéticos de cadena larga, compuestos con un 
porcentaje mínimo del 95 % en masa de poliolefinas o poliéster. El 
geotextil deberá permitir en todo momento el libre paso del agua. 
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Las propiedades de los geotextiles se expresan en términos de valores 
mínimos promedio por rollo (VMPR). El valor mínimo promedio por rollo 
(VMPR) es una herramienta de control de calidad que le permite a los 
fabricantes establecer los valores en sus certificados de manera que el 
comprador tenga un nivel de confianza del 97.7 % de que las propiedades, 
medidas sobre el producto que compra, cumplen con los valores 
certificados. Para datos que tengan una distribución normal, el valor 
VMPR se calcula como el valor típico menos dos (2) veces la desviación 
estándar, cuando se especifican valores mínimos, o más dos (2) veces la 
desviación estándar, cuando se especifican valores máximos. 
 
Los valores promedio de los resultados de los ensayos practicados a 
cualquier rollo deberán satisfacer los requisitos establecidos en este 
Artículo. 
 
232.2.1.1 Propiedades mecánicas 

 
Las propiedades mecánicas del geotextil serán las 
establecidas en los documentos del proyecto, según las 
condiciones particulares del mismo y la clase de 
supervivencia que en ellos se defina;  las propiedades 
mecánicas para su supervivencia en condiciones normales de 
instalación se especifican en la Tabla 232 - 1, en términos de 
Valores Mínimos Promedio por Rollo (VMPR). 
 

232.2.1.2 Propiedades hidráulicas 
 
Las propiedades hidráulicas que deberá cumplir el geotextil, 
salvo que los documentos del proyecto especifiquen otros 
requisitos, son las que se indican en la Tabla 232 - 2 en 
términos de Valores Mínimos Promedio por Rollo (VMPR). 
 
Adicionalmente a los requisitos de permitividad, los 
documentos del proyecto podrán especificar requisitos de 
permeabilidad, determinada según la norma de ensayo 
ASTM D 4491 (por ejemplo, que sea una o varias veces 
superior a la permeabilidad del suelo). 
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Tabla 232 - 1. Propiedades mecánicas del geotextil en términos de VMPR  
(Medidas en la dirección más débil del geotextil) 

PROPIEDAD NORMA DE 
ENSAYO ASTM 

REQUISITO 

GEOTEXTILES 
TEJIDOS 

GEOTEXTILES 
NO TEJIDOS 

Elongación (%)  D 4632 < 50 > 50 

Resistencia a la tensión Grab, 
valor mínimo (N) D 4632 1400 900 

Resistencia de la costura a la 
tensión Grab, valor mínimo (N) D 4632 1260 810 

Resistencia a la penetración con 
pistón de 50 mm de diámetro, 
valor mínimo (N) 

D 6241 2750 1925 

Resistencia al rasgado 
trapezoidal, valor mínimo (N)  
(Nota 1) 

D 4533 500 350 

 
Nota 1: El VMPR para la resistencia al rasgado trapezoidal de los geotextiles tejidos monofilamento 
deberá ser de 250 N. 

 
Tabla 232 - 2. Propiedades hidráulicas del geotextil en términos de VMPR 

PROPIEDAD NORMA DE 
ENSAYO ASTM REQUISITO 

Permitividad, valor mínimo (s-1).  
(Nota 1) D 4491 0.05 

Tamaño de abertura aparente (TAA), 
valor máximo (mm).  
(Nota 2) 

D 4751 0.43 

Estabilidad ultravioleta después de 
500 h de exposición, valor mínimo 
(%) 

D 4355 50 

 
Nota 1. La permitividad del geotextil deberá ser mayor que la permitividad del suelo (ψ g > ψs). 
 
Nota 2: El valor del tamaño de abertura aparente (TAA) representa el valor máximo promedio por rollo. 
 

232.2.1.3 Control de calidad de la producción 
 
El fabricante de los geotextiles deberá contar con un proceso 
de producción que cuente con un sistema de gestión de la 
calidad certificado bajo la norma ISO 9001. El laboratorio, 
propio o externo, que se use para realizar los ensayos de 
control de la calidad de la producción, deberá estar 
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acreditado bajo la norma ISO/IEC 17025 o contar con una 
acreditación GAI-LAP del Instituto de Acreditación de 
Geosintéticos, GAI. 
 
El fabricante o proveedor deberá suministrar el programa de 
control de calidad y los datos de soporte, donde se indiquen 
los requisitos de ensayos, los métodos de ensayo, la 
frecuencia de los ensayos, los criterios de aceptación en la 
fabricación y el tamaño del lote para evaluación de cada 
producto. 

 
232.2.2 Material de cobertura 

 
Este material deberá cumplir con todo lo especificado para afirmado, 
subbase granular o base granular en los Artículos 311, 320 y 330 
respectivamente, según sea el caso, de acuerdo con los planos del 
proyecto o las instrucciones del Interventor. 
 

232.2.3 Materiales accesorios 
 
Los materiales accesorios, tales como grapas, arandelas, elementos de 
fijación y demás elementos necesarios para la instalación del geotextil 
deberán cumplir con los requisitos establecidos por el fabricante del 
geotextil. 
 
 

232.3 EQUIPO 
 
Se deberá disponer de los equipos necesarios para instalar el geotextil 
correctamente, así como de elementos de corte y costura y, además, de todos 
aquellos que se requieran para explotar, procesar, transportar, extender y 
compactar el material que deba ser colocado sobre el geotextil, de conformidad con 
la especificación correspondiente y los planos del proyecto o las instrucciones del 
Interventor. 
 
 
232.4 EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
 
232.4.1 Generalidades 

 
El Interventor exigirá al Constructor que los trabajos se efectúen con una 
adecuada coordinación entre las actividades de preparación de la 
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subrasante y de las capas inferiores del pavimento si es el caso, la 
colocación del geotextil y la colocación, conformación y compactación del 
material de cobertura, de manera que el geotextil quede expuesto el 
menor tiempo posible. 
 
Durante el transporte y el almacenamiento, los geotextiles deberán tener 
empaques que los protejan de la acción de los rayos ultravioleta, agua, 
barro, polvo, y otros materiales que puedan afectar sus propiedades. 
 

232.4.2 Preparación de la subrasante 
 
La colocación del geotextil sólo será autorizada por el Interventor cuando 
la subrasante se haya preparado adecuadamente. En el caso de la 
subrasante natural, su preparación deberá estar de acuerdo con las 
indicaciones del Artículo 210, “Excavación de la explanación, canales y 
préstamos”. 
 

232.4.3 Colocación del geotextil 
 
232.4.3.1 Extensión 

 
El geotextil se deberá extender en la dirección de avance de 
la construcción, directamente sobre la superficie preparada, 
sin arrugas o dobleces. Si es necesario colocar rollos 
adyacentes de geotextil, éstos se deberán traslapar o unir 
mediante la realización de una costura de acuerdo al 
numeral 232.4.3.2. 
 
Los traslapos serán los recomendados por el fabricante y 
aceptados por el Interventor y dependerán tanto del CBR de 
la subrasante, cuando se coloque sobre ésta, como del 
tránsito que vaya a circular sobre la vía durante la 
construcción, pero no serán inferiores a los indicados en la 
Tabla 232 - 3. 
 

Tabla 232 - 3. Traslapo mínimo 

CONDICIÓN TRASLAPO MÍNIMO 

1 ≤ CBR < 3% 60 cm o costura 

Todo final de rollo 1 m o costura 
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Las costuras que se usen en reemplazo de los traslapos 
deberán cumplir las condiciones descritas en el numeral 
232.4.3.2 y con los requisitos adicionales que señale el 
fabricante. 
 
En las curvas, para desarrollar su geometría, el geotextil 
podrá ser cortado con sus correspondientes traslapos o 
costuras, o doblado, según sea el caso. 
 
No se permitirá que el geotextil quede expuesto, sin cubrir, 
por un lapso mayor a tres (3) días. 
 

232.4.3.2 Elaboración de costuras 
 
Las costuras deberán cumplir los siguientes requisitos 
mínimos: 
 
− El tipo de hilo deberá ser kevlar, aramida, polietileno, 

poliéster o polipropileno. No se permitirán hilos 
elaborados totalmente con fibras naturales, ni hilos de 
nylon. Cuando se propongan hilos compuestos por fibras 
sintéticas y fibras naturales, no se permitirán aquellos 
que tengan diez por ciento (10 %) o más, en masa, de 
fibras naturales. Tampoco se permitirán costuras 
elaboradas con alambres; 

 
− El tipo de puntada podrá ser simple (Tipo 101) o de doble 

hilo, también llamada de seguridad (Tipo 401); 
 
− La densidad de la puntada deberá ser, como mínimo, de 

ciento cincuenta a doscientas (150 –200) puntadas por 
metro lineal; 

 
− La tensión del hilo se deberá ajustar en el campo de tal 

forma que no corte el geotextil, pero que sea suficiente 
para asegurar una unión permanente entre las 
superficies a coser. Si se hace la costura a mano, se 
deberán tener los cuidados necesarios para que al pasar 
el hilo, el rozamiento no “funda” las fibras del geotextil; 

 
− Dependiendo del tipo de geotextil y del nivel de 

esfuerzos a que se va a solicitar, el tipo de costura se 
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podrá realizar en diferentes configuraciones y con una o 
varias líneas de costura, siempre y cuando se asegure la 
correcta transferencia de la tensión; 

 
− La resistencia a la tensión de la unión, de acuerdo a la 

norma ASTM D 4632, deberá ser, como mínimo, el 90 % 
de la resistencia a la tensión Grab del geotextil que se 
está cosiendo, medida de acuerdo a la misma norma de 
ensayo; 

 

232.4.4 Colocación del material de cobertura 
 
El material de cobertura se descargará en un lugar previamente escogido 
y autorizado por el Interventor. Luego, el material se extenderá 
cuidadosamente, empleando un método que no dé lugar a daños en el 
geotextil. No se permitirá el tránsito de maquinaria sobre el geotextil 
hasta que se conforme y compacte adecuadamente la primera capa del 
material de cobertura. No se permitirá el giro de maquinaria sobre la 
primera capa de dicho material de cobertura. 
 
El espesor de la primera capa compactada de material de cobertura sobre 
el geotextil deberá estar definido en los documentos del proyecto, en 
función de la granulometría del material, de las características del 
geosintético y del equipo de construcción. En general, para materiales 
pétreos de tamaño máximo igual o mayor a treinta milímetros (≥ 30 mm), 
el espesor de la primera capa compactada de material de cobertura 
deberá ser de veinte centímetros como mínimo (≥ 20 cm). Para materiales 
pétreos de tamaño máximo menor de treinta milímetros (< 30 mm), el 
espesor de la primera capa compactada deberá ser de quince centímetros 
como mínimo (≥ 15 cm). 
 
El material de cobertura se compactará con el equipo adecuado, hasta 
lograr el grado de compactación exigido para el material en la 
especificación respectiva o el solicitado por el Interventor, antes de dar 
paso al tránsito temporal sobre la vía o comenzar las labores de 
colocación de la siguiente capa. El relleno se llevará a cabo hasta la cota 
indicada en los planos o la ordenada por el Interventor. 
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232.4.5 Control del tránsito 
 
El Constructor deberá instalar todos los elementos de señalización 
preventiva en la zona de los trabajos, los cuales deberán garantizar la 
permanente seguridad, tanto del personal y de los equipos de 
construcción, como de usuarios y transeúntes. 
 

232.4.6 Limitaciones en la ejecución 
 
Por ningún motivo se permitirá adelantar los trabajos objeto del presente 
Artículo cuando la temperatura ambiente a la sombra y la de la superficie 
sean inferiores a cinco grados Celsius (5° C) o haya lluvia o fundado temor 
de que ella ocurra. 
 
Los trabajos se deberán realizar en condiciones de luz solar. Sin embargo, 
cuando se requiera terminar el proyecto en un tiempo especificado por el 
INVÍAS, el Interventor podrá autorizar el trabajo en horas de oscuridad, 
siempre y cuando el Constructor garantice el suministro y la operación de 
un equipo de iluminación artificial que resulte satisfactorio para aquel. Si 
el Constructor no ofrece esta garantía, no se le permitirá el trabajo 
nocturno y deberá poner a disposición de la obra el equipo y el personal 
adicionales para completar el trabajo en el tiempo especificado, operando 
únicamente durante las horas de luz solar. 
 

232.4.7 Manejo ambiental 
 
Al respecto, rige en un todo lo especificado en el Artículo 106, “Aspectos 
ambientales”. 
 

232.4.8 Reparaciones 
 
Todos los defectos que se presenten en la extensión, en los traslapos, en 
las costuras, en los cortes o en los dobleces del geotextil; en la extensión y 
compactación del material de cobertura; así como los que se deriven de 
un incorrecto control del tránsito recién terminados los trabajos, deberán 
ser corregidos por el Constructor, de acuerdo con las instrucciones del 
Interventor, sin costo alguno para el Instituto Nacional de Vías. 
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232.5 CONDICIONES PARA EL RECIBO DE LOS TRABAJOS 
 

232.5.1 Controles 
 
Durante la ejecución de los trabajos, se adelantarán los siguientes 
controles: 
 
− Verificar el estado y el funcionamiento de todo el equipo de 

construcción; 
 
− Verificar que la subrasante o la capa de apoyo estén preparadas 

adecuadamente y que se cumplan las dimensiones y cotas señaladas 
en los planos o las ordenadas por el Interventor, antes de autorizar la 
colocación del geotextil; 

 
− Verificar que cada rollo de geotextil tenga en forma clara la 

información del fabricante, el número del lote y la referencia del 
producto, así como la composición química del mismo; 

 
− Comprobar que durante el transporte y el almacenamiento, los 

geotextiles tengan los empaques que los protejan de la acción de los 
rayos ultravioleta, agua, barro, polvo, y otros materiales que puedan 
afectar sus propiedades; 

 
− Verificar que el sistema de almacenamiento garantice la protección de 

los geosintéticos contra cualquier tipo de deterioro; 
 
− Supervisar la correcta aplicación del método aceptado, en cuanto a la 

preparación de la subrasante, la colocación del geotextil y la 
construcción de las capas de material de cobertura; 

 
− Efectuar ensayos de control sobre el geotextil, en un laboratorio 

independiente al del fabricante o proveedor, y los ensayos pertinentes 
al material de cobertura. Los ensayos de control relacionados con el 
geotextil, se deberán hacer de conformidad con lo establecido en las 
normas de ensayo ASTM D 4354 y ASTM D 4759; 

 
El Interventor medirá,  para efectos de pago, el trabajo correctamente 
ejecutado. 
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232.5.2 Condiciones específicas para el recibo y tolerancias 
 
232.5.2.1 Calidad del geotextil 

 
Por cada lote de rollos que llegue a la obra, el Constructor 
deberá entregar al Interventor una certificación expedida por 
el fabricante del geotextil, donde se establezca el nombre del 
producto, la composición química relevante de los filamentos 
o cintas y toda la información que describa al geotextil, así 
como los resultados de los ensayos de calidad efectuados 
sobre muestras representativas de la entrega, los cuales 
deberán satisfacer todas los requisitos establecidos en las 
Tablas 232 - 1 y 232 - 2 del presente Artículo, o los se 
establezcan en los documentos técnicos del proyecto, según 
los que prevalezcan. El Interventor se abstendrá de aceptar 
el empleo de suministros de geotextil que no se encuentren 
respaldados por la certificación del fabricante. Dicha 
constancia no evitará, en ningún caso, la ejecución de 
ensayos de comprobación por parte del Interventor, ni 
implica necesariamente la aceptación de la entrega. 
 
Además, el Interventor deberá escoger al azar un número de 
rollos equivalente a la raíz cúbica del número total de rollos 
que conformen el lote. Se evaluarán rollos estándar con un 
área entre cuatrocientos y seiscientos metros cuadrados (400 
y 600 m2) cada uno. En el caso de rollos con áreas diferentes, 
el total de metros cuadrados se deberá convertir a unidades 
de rollos equivalentes de quinientos metros cuadrados (500 
m2). 
 
De cada rollo se deberán descartar las dos primeras vueltas 
de geotextil para el muestreo. Posteriormente, se deberá 
tomar una muestra, como mínimo de un metro lineal (1 m) 
por el ancho correspondiente al rollo, verificando que esté 
totalmente seca y limpia. El número de especímenes se 
determinará de conformidad con las normas de ensayo 
ASTM D 4354 y ASTM D 4759. Tales especímenes, 
debidamente identificados (número de lote, referencia del 
producto, etc.), se deberán empacar y enviar a un laboratorio 
distinto al del fabricante o proveedor, para que les sean 
realizadas las pruebas especificadas en las Tablas 232 - 1 y 
232 - 2. 
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En relación con los resultados de las pruebas, no se admitirá 
ninguna tolerancia sobre los límites establecidos en la Tablas 
232 - 1 y 232 - 2, o los se establezcan en los documentos 
técnicos del proyecto, según los que prevalezcan. No se 
aceptarán geotextiles rasgados, agujereados o usados. 
 

232.5.2.2 Calidad del producto terminado 
 
El geotextil colocado deberá presentar una superficie 
uniforme, sin arrugas ni dobleces. Se deberá verificar, 
además, que: 
 
− La distancia entre el eje del proyecto y el borde del 

geotextil no sea inferior a la señalada en los planos o la 
definida por Interventor. 

 
− Los traslapos y las costuras cumplan los requisitos 

establecidos en este Artículo. 
 
 

232.6 MEDIDA 
 
La unidad de medida será el metro cuadrado (m2), aproximado al entero, de 
geotextil colocado a satisfacción del Interventor, de acuerdo con lo exigido por la 
presente especificación. El área se determinará multiplicando la longitud real, 
medida a lo largo del eje de la vía, por el ancho especificado en los planos u 
ordenado por el Interventor. No se medirá ningún área por fuera de tales límites, ni 
se considerarán, para efecto del pago, los traslapos. 
 
El resultado de la medida se deberá reportar con la aproximación establecida, 
empleando el método de redondeo de la norma INV E-823. 
 
 
232.7 FORMA DE PAGO 
 
El pago se hará al respectivo precio unitario del contrato, por metro cuadrado (m2), 
para todo trabajo ejecutado de acuerdo con la presente especificación y aceptado a 
satisfacción por el Interventor. 
 
El precio unitario deberá incluir el suministro, almacenamiento y transporte del 
geotextil; la colocación del geotextil; los traslapos y costuras; los desperdicios; los 
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costos de los desvíos que fuese necesario construir con motivo de la ejecución de las 
obras; la señalización preventiva de la vía y el ordenamiento de todo tipo de tránsito 
durante la ejecución de los trabajos y el período posterior en que se deba impedir o 
controlar, de acuerdo con las instrucciones del Interventor; así como toda labor, 
mano de obra, equipo o material necesario para la correcta ejecución de los trabajos 
especificados. 
 
El precio unitario deberá incluir los costos de administración e imprevistos y la 
utilidad del Constructor. 
 
El material de cobertura se pagará de acuerdo a la especificación que corresponda al 
material utilizado, según se indica en el numeral 232.2.2. 
 
 
232.8 ÍTEM DE PAGO 
 

232.1 Geotextil para estabilización de la subrasante Metro cuadrado (m2) 

 
Nota: Se deberá elaborar un ítem de pago diferente para cada tipo de geotextil que se especifique en el contrato. 
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